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Estimado(a) amigo(a): 

A continuación le ofrecemos un resumen
de alertas, convocatorias oficiales,
nuevas disposiciones legales, solicitudes
de registro de marcas y rótulos
comerciales, así como la información
más importante generada en los
ámbitos legal, empresarial e institucional
durante la primera quincena del mes de
septiembre. 

   

    

 

I. ALERTAS

 
• Para propietarios de vehículos. 

El plazo para el pago de impuestos a vehículos en el municipio paceño fue ampliado 
hasta el día miércoles 5 de octubre de 2005, con todas las facilidades previstas 
(descuento del 10% y planes de pago hasta en 24 cuotas) 

• Para propietarios de bienes inmuebles. 

El plazo para el pago de impuestos a la propiedad de bienes inmuebles 
correspondiente a la gestión 2004 fue ampliado hasta el día miércoles 12 de 
octubre de 2005, con todas las facilidades previstas (descuento del 10% y planes 
de pago hasta en 24 cuotas) Por la presente gestión, el Gobierno Municipal de La 
Paz (GMLP) dispuso que este tributo no sufrirá ningún incremento en relación al 
pago efectuado el año pasado. 

 

 

• Prórroga para la utilización de facturas con número de RUC. 

El Directorio del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) ha resuelto que los sujetos 



pasivos que aún tengan en existencia facturas dosificadas con número de RUC 
podrán emitirlas hasta el día 31 de diciembre de 2005, estampando 
obligatoriamente el Número de Identificación Tributaria (NIT) en lugar visible del 
anverso de las facturas con sello de goma o similar. Por ende, los saldos de facturas 
dosificadas e impresas con RUC que no hubiesen sido emitidas quedarán anuladas y 
sin valor legal a partir del 1 de enero de 2006. 

 

II. CONVOCATORIAS OFICIALES
 

MINISTERIO DE HACIENDA 
UNIDAD DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA 

U.C.P. 
 

INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº IP-FAT-02/2005 
(CONCURSO DE PROPUESTAS) 

PRIMERA CONVOCATORIA 
CUCE: 05-0035-00-20260-1-1 

La Unidad de Coordinación del Programa invita públicamente a Proponentes legalmente 
establecidos a presentar propuestas para: 

“AUDITORÍA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL SENASIR” 

 

FUNDACIÓN CULTURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
CUCE: 05-0951-01-20263-1-1 

CONVOCATORIA 001/2005 
REQUERIMIENTO DE PROPUESTAS 

Primera Convocatoria 

La Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia invita públicamente a proponentes 
legalmente establecidas a presentar propuestas para la: 

“Elaboración de manuales de diseño de materiales de comunicación” 
 

 

MINISTERIO DE SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS 
VICEMINISTERIO DE TRANSPORTES 
SERVICIO NACIONAL DE CAMINOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 026/2004 
(Segunda Convocatoria) 

CUCE: 04-0191-00-16087-2-1 

“ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE DESARROLLO 
DE APLICACIONES ADMINISTRACIÓN DE BASES DE DATOS” 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 



VENTILLA - TARAPAYA Y APOYO AL SECTOR TRANSPORTES 

 

CUCE: 05-0191-00-20297-1-1 
CONCURSO DE PROPUESTAS NACIONAL Nº 006/2005 

El Servicio Nacional de Caminos, en el marco del DECRETO SUPREMO Nº 28306 DE 26 
DE AGOSTO DE 2005, invita públicamente a Proponentes legalmente establecidos a 
presentar propuestas para la elaboración del: 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD, IMPACTO AMBIENTAL 
Y DISEÑO FINAL DE LA DOBLE VÍA SANTA CRUZ - 

COTOCA, CON CLAÚSULA SUSPENSIVA 
(PRIMERA CONVOCATORIA) 

 

CUCE Nº: 05-0417-00-20272-1-1 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
Nº DA-014/2005-N 

CONVOCATORIA NACIONAL Nº 1 

La Caja Nacional de Salud invita públicamente a Proponentes legalmente establecidos a 
presentar propuestas para: 

REFACCIÓN GENERAL HOSPITAL Nº 5 POTOSÍ 

 

III. NUEVAS DISPOSICIONES LEGALES 
 

LEYES 

 
 

LEY Nº 3103  28 DE JULIO DE 2005. Se declara de prioridad departamental y
necesidad regional la transferencia del camino vecinal Caracollo – Colquiri
– Cavari – Inquisivi – Arcopongo – Covendo a responsabilidad y
competencia departamental.  

LEY Nº 3104  28 DE JULIO DE 2005. Se declara de prioridad departamental y
necesidad regional la transferencia del camino Aranjuez –Mohoza Chicote
– Grande – Cavari – Ayopaya, a responsabilidad y competencia
departamental.  

LEY Nº 3105  28 DE JULIO DE 2005. Se declara de prioridad nacional la construcción
del camino carretero que unirá las poblaciones de Kallinzani – Saywani –
Saphi – Muchulli y Camata de la Provincia Bautista Saavedra del
Departamento de La Paz.  



LEY Nº 3106  2 DE AGOSTO DE 2005. Se aprueba la ratificación del “Acuerdo sobre
Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Internacional”.  

LEY Nº 3107  2 DE AGOSTO DE 2005. Se aprueba y ratifica la “Convención de las
Naciones Unidad contra la Delincuencia Organizada Transnacional”.  

LEY Nº 3108  2 DE AGOSTO DE 2005. Se crea la Gestoría Consular dependiente del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto en beneficio de ciudadanos
bolivianos radicados en el exterior de la República.  

LEY Nº 3109  2 DE AGOSTO DE 2005. Se aprueba la ratificación del Tratado General
de Integración, Cooperación Económica y Social para la conformación de
un Mercado Común entre la República de Bolivia y la República del Perú.  

LEY Nº 3110  2 DE AGOSTO DE 2005. Se eleva a rango de Ley de la República el
Decreto Supremo Nº 24368 de 12 de julio de 1996 , que determina
el Plan de Uso de Suelos del Departamento Pando (PLUS – PANDO)  

LEY Nº 3111  2 DE AGOSTO DE 2005. Se designa a Pucarani “Ciudad Deportiva del
Departamento de La Paz”.  

LEY Nº 3112  2 DE AGOSTO DE 2005. Se crea el Hospital de Segundo Nivel y su
equipamiento en la ciudad de Viacha, Provincia Ingavi del Departamento
de La Paz.  

LEY Nº 3113  2 DE AGOSTO DE 2005. Se declara como Municipio Turístico y Ecológico
a Irupana, Segunda Sección de la Provincia Sud Yungas del Departamento
de La Paz.  

LEY Nº 3114  2 DE AGOSTO DE 2005. Se autoriza al Gobierno Municipal de la ciudad
de El Alto transferir 9 mercados de su propiedad a favor de organizaciones
gremiales legalmente reconocidas.  

LEY Nº 3115  2 DE AGOSTO DE 2005. Se declara de necesidad y prioridad regional el
pavimentado de las avenidas troncales Achocalla, Holanda, Escalón
Agüero, La Paz y Aroma, ubicadas en la Circunscripción 14, ciudad de El
Alto del Departamento de La Paz.  

LEY Nº 3116  3 DE AGOSTO DE 2005. Creación y funcionamiento del Centro Regional
de Enfermedades Tropicales (CERETROP) con sede en la ciudad de
Bermejo, Departamento de Tarija.  

LEY Nº 3117  3 DE AGOSTO DE 2005. Se designa con el nombre “Héroes del Acre” al
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Cobija.  

LEY Nº 3118  3 DE AGOSTO DE 2005. Se declara de prioridad nacional la construcción
de módulos de Control Policial en el Departamento de Pando.  

LEY Nº 3119  3 DE AGOSTO DE 2005. Se transfiere el inmueble de propiedad del
Fondo de Pensiones de la Banca Estatal de la ciudad de Sucre a favor del
Instituto Superior de Educación Comercial.  

LEY Nº 3120  3 DE AGOSTO DE 2005. Se declara de prioridad departamental la
construcción de un coliseo en la ciudad de Patacamaya, Provincia Aroma
del Departamento de La Paz, en los predios de los terrenos de la ex –
Estación Central de Ferrocarriles (ex – ENFE)  

LEY Nº 3121  3 DE AGOSTO DE 2005. Se declara de prioridad departamental y/o
municipal encarar las obras de construcción y pavimentado de la
“Carretera Zona Rosas Pampa Final, Avenida Litoral (Molino Andino)
Mallasilla” (Conexión con la ciudad de El Alto, Achocalla y la ciudad de La
Paz)  

LEY Nº 3122  3 DE AGOSTO DE 2005. Se incorpora los caminos municipales de
Inquisivi – Arcopongo – San Miguel de Huachi –Palos Blancos a la Red
Departamental de Caminos del Departamento de La Paz.  

LEY Nº 3123  4 DE AGOSTO DE 2005. Se autoriza a la Dirección de Aeronáutica Civil
transferir, un área de terreno de su propiedad, ubicada en el Distrito 3 de
la ciudad de El Alto, a favor de 386 ex trabajadores de AASANA.  

LEY Nº 3124  4 DE AGOSTO DE 2005. Se declara como Patrimonio Cultural y
Monumento Nacional Religioso de La Paz y Bolivia a la Parroquia del
“Señor Jesús del Gran Poder”.  

LEY Nº 3125  4 DE AGOSTO DE 2005. Se encomienda al Poder Ejecutivo disponga la
creación inmediata de un Distrito Policial en el área de jurisdicción de la



Circunscripción Uninominal N° 8 de la ciudad de La Paz, (Sede en Alto
Pampahasi – Escobar Uria)  

LEY Nº 3126  4 DE AGOSTO DE 2005. Se declara prioridad departamental la
construcción del Instituto Técnico “Bolivia Mar” en predios situados en la
ciudad de El Alto, en la zona Unificada Potosí –Sensata y los Internados
para Varones y Mujeres situados en las Urbanizaciones 16 de Noviembre y
Villa Mercedes, respectivamente.  

LEY Nº 3127  4 DE AGOSTO DE 2005. Se declara patrimonio histórico y cultural de la
Nación al “Edificio del Tercer Núcleo Indigenal de Bolivia”, ubicado en la
Localidad de “Shullkatiti Qhunqhu” del Municipio de Jesús de Machaca,
Provincia Ingavi del Departamento de La Paz.  

LEY Nº 3152  15 DE AGOSTO DE 2005. Se declara de necesidad nacional la
implementación de fuentes de generación de energías alternativas en el
Departamento de Pando.  

LEY Nº 3153  25 DE AGOSTO DE 2005. Modificaciones al Código Electoral, Ley de
Partidos Políticos y Ley de Agrupaciones Ciudadanas y Pueblos Indígenas.  

LEY Nº 3154  25 DE AGOSTO DE 2005. Se autoriza a la Prefectura del Departamento
de Tarija la transferencia de tres lotes de terreno ubicados dentro del
campamento de las Ex – Industrias Agrícolas de Bermejo a favor de la
Agrupación Agropecuaria 1º de Mayo. 

LEY Nº 3155  25 DE AGOSTO DE 2005. Se declara “Capital Departamental del Cítrico”
a los municipios de El Torno, la Guardia y Ayacucho (c. Porongo) del
Departamento de Santa Cruz. 

LEY Nº 3156  25 DE AGOSTO DE 2005. De los Recursos obtenidos por la COMIBOL del
contrato de riesgo compartido de la Empresa Minera Huanuni, entre
COMIBOL y la Empresa Allied Délas el quince por ciento (15%), deberá ser
destinado a la Provincia Pantaleón Dalence en beneficio de los Municipios
de Huanuni y Machacamarca. 

LEY Nº 3157  25 DE AGOSTO DE 2005. Declarar a la Provincia Sajama y sus
Municipios (Turco y Curahuara de Carangas del Departamento de Oruro)
como Capitales Bolivianas de la Ganadería Camélida Sudamericana. 

LEY Nº 3158  25 DE AGOSTO DE 2005. Se declara como Reserva de Vida Silvestre
“Bruno Racua” al área ubicada en la Provincia Federico Román,
Departamento de Pando. 

LEY Nº 3159  25 DE AGOSTO DE 2005. Instrúyase al Poder Ejecutivo la apertura de
una oficina descentralizada de la Superintendencia Nacional de Minas en la
ciudad de Tarija. 

LEY Nº 3160  26 DE AGOSTO DE 2005. LEY CONTRA EL TRAFICO DE NIÑOS,
NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

LEY Nº 3161  26 DE AGOSTO DE 2005. Se autoriza a ENFE la transferencia del lotes
de terreno ubicado entre la avenida Buenos Aires y la calle Garcilazo de la
Vega de la zona 14 de Septiembre de la ciudad de La Paz a favor de los
464 accionistas de 462 casetas que están contemplados en el Acta de
Sorteo de Kioscos de la Asociación de Comerciantes Minoristas en Artículos
Varios de la Calle Garcilazo de la Vega. 

 

DECRETOS 

 
D.S. Nº 28271  SUBSISTEMA DE CONTRATACIONES ESTATALES Y SUBSISTEMA DE

MANEJO Y DISPOSICION DE BIENES. El presente Decreto Supremo
tiene por objeto realizar modificaciones al DECRETO SUPREMO Nº
27328 DE 31 DE ENERO 2004 , referido a los Procesos de Contratación
de Bienes, Obras, Servicios Generales y de Consultoría. 

D.S. Nº 28300  20 DE AGOSTO DE 2005. Se designa Ministro Interino de Hidrocarburos
al Ing. José García Trigo, Viceministro de Hidrocarburos. 



D.S. Nº 28301  23 DE AGOSTO DE 2005. Designar Ministro Interino de Relaciones
Exteriores y Culto al Embajador Hernando Velasco Tárraga, Viceministro
de Relaciones Exteriores y Culto. 

D.S. Nº 28302  23 DE AGOSTO DE 2005. Se designa Ministro Interino de Gobierno al
ciudadano Don Javier Viscarra Valdivia, Viceministro de Defensa Social. 

D.S. Nº 28303  26 DE AGOSTO DE 2005. Reglamentar la LEY Nº 80 DE 5 DE ENERO
DE 1961 en lo referente al registro único de marcas, carimbos o señales
como medio probatorio del derecho propietario ganadero. 

D.S. Nº 28304  26 DE AGOSTO DE 2005. Establecer el marco normativo para la
ejecución del Proyecto de Alianzas Rurales (PAR) en el ámbito de la
Estrategia Nacional de Desarrollo Agropecuario y Rural (ENDAR) 

D.S. Nº 28305  26 DE AGOSTO DE 2005. Se aprueba realizar las Modificaciones
Presupuestarias en el presupuesto de la Prefectura del Departamento de
Oruro, Gestión 2005, mediante el traspaso del programa 90 Partida 75200
por Bs. 2.332.788.- y Bs. 377.075.- 

D.S. Nº 28306  26 DE AGOSTO DE 2005. Se autoriza al Servicio Nacional de Caminos
(SNC) licitar el diseño final del Proyecto Doble Vía Santa Cruz – Cotoca. 

D.S. Nº 28307  26 DE AGOSTO DE 2005. Se aprueba y autoriza la inscripción de
Presupuesto a favor del Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) para
el proyecto “Apoyo a la Estrategia de Desarrollo Alternativo en el
Chapare”, por un monto total de Bs. 17.688.- para la Partida 46200
“Estudios y Proyectos para Inversión para Construcciones de Dominio
Público”.  

D.S. Nº 38308  26 DE AGOSTO DE 2005. Modificar el DECRETO SUPREMO Nº 28141
DE 16 DE MAYO DE 2005 referido a la restricción de la importación de
vehículos livianos que utilizan Diesel Oil como combustible.  

D.S. Nº 28309  26 DE AGOSTO DE 2005. El DECRETO SUPREMO Nº 28085 DE 14 DE
ABRIL DE 2005 alcanza también al Programa Transitorio, Voluntario y
Excepcional para el tratamiento de adeudos tributarios previsto en la
Disposición Transitoria Tercera de la LEY Nº 2492 DE 2 DE AGOSTO DE
2003 (Código Tributario Boliviano)  

D.S. Nº 28310  26 DE AGOSTO DE 2005. Se aprueba la división del territorio nacional
tanto de Zonas Tradicionales como No Tradicionales (Actividades
Hidrocarburíferas)  

D.S. Nº 28311  26 DE AGOSTO DE 2005. Se aprueba el “REGLAMENTO DE GAS
COMBUSTIBLE”.  

D.S. Nº 38312  26 DE AGOSTO DE 2005. Se aprueba el “REGLAMENTO DE QUEMA DE
GAS NATURAL”. 

D.S. Nº 28313  26 DE AGOSTO DE 2005. Se autoriza al Ministro de Hacienda e
indistintamente al Embajador de Bolivia en Estados Unidos suscribir el
Contrato de Préstamo por $US. 20.000.000.- (Programa de Electrificación
Rural) con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  

D.S. Nº 28314  26 DE AGOSTO DE 2005. Se autoriza un nuevo plazo excepcional e
improrrogable para la inscripción de los sujetos pasivos pertenecientes a
los regímenes tributarios especiales en el Nuevo Padrón Nacional de
Contribuyentes.  

D.S. Nº 28315  26 DE AGOSTO DE 2005. Se declara el 4 de septiembre de cada año Día
Nacional de Áreas Protegidas de Bolivia en conmemoración a la
consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

D.S. Nº 28316  26 DE AGOSTO DE 2005. Se amplía el plazo para el cierre definitivo y
evaluación final del Programa de Atención del Niño, Niña menor de 6 años
(PAN) 

D.S. Nº 28317  26 DE AGOSTO DE 2005. Se designa Ministro Interino de Trabajo al Lic.
Rodolfo Erostegui Torres, Viceministro de Trabajo y Empleo. 

D.S. Nº 28318  29 DE AGOSTO DE 2005. Se designa Ministro Interino de Asuntos
Campesinos y Agropecuarios al Ing. Jorge Azad Ayala, Viceministro de
Desarrollo Alternativo. 

D.S. Nº 28319  31 DE AGOSTO DE 2005. Se designa Prefecto y Comandante General del



Departamento de La Paz al ciudadano José Rolando Costa Ardúz. 
D.S. Nº 28320  31 DE AGOSTO DE 2005. Se suspende la aplicación de los DECRETOS

SUPREMOS Nº 28140, 28148, 28150 y 28160 (uso, gestión y acceso
a los recursos tierra y bosque) 

D.S. Nº 28321  1 DE SEPTIEMBRE DE 2005. Se declara Zona de Emergencia al
Deslizamiento de la Cuenca Alta del Río Irpavi, a la altura de las zonas de
Callapa e Irpavi II de la ciudad de La Paz. 

D.S. Nº 28322  1 DE SEPTIEMBRE DE 2005. Reglamentar la calificación y pago de
rentas en Curso de Pago y Adquisición del Sistema de Reparto. 

D.S. Nº 28323  1 DE SEPTIEMBRE DE 2005. Se autoriza al Ministerio de Desarrollo
Económico suscribir un Contrato de Comodato sobre los activos fijos a
cargo del Ex – Sistema de Ventanilla Única de Exportaciones (SIVEX) con
la Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia (CANEB) 

D.S. Nº 28324  1 DE SEPTIEMBRE DE 2005. ESTATUTOS DE YACIMIENTOS
PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS. Se aprueban los Estatutos de
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y su Estructura
Orgánica en sus Cuatro (4) Títulos y Treinta y Nueve (39) Artículos, como
empresa autárquica de derecho público en el marco de lo dispuesto en la
LEY Nº 3058 de 17 DE MAYO DE 2005 (Ley de Hidrocarburos) 

 

IV. NOTICIAS
 

Exportadores se hacen cargo del SIVEX. El Sistema de Ventanilla Única de Exportación 
(SIVEX) dejó de existir a partir del día jueves 1º de septiembre; todas sus funciones 
pasaron a poder de la Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia (CANEB) luego de varias 
semanas de haber sido pospuesta dicha transferencia. 

El responsable del SIVEX en Oruro, Adrián Pinto, señaló que el traspaso había sido 
prorrogado por diferentes motivos y un sin fin de actividades que no se pudieron cumplir en 
el tiempo estimado. 

Sin embargo, existe un convenio entre la Cámara de Exportadores y el Ministerio de 
Desarrollo Económico para respetar las fuentes de trabajo de quienes trabajan en el SIVEX, 
ello con el afán de evitar que las labores habituales que se vienen desarrollando 
especialmente a favor del sector exportador no se vean perjudicadas.  

 

IPC registró variación positiva de 0,35% en agosto. El Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) registró el pasado mes de agosto una variación porcentual positiva de 0,35% con 
respecto al índice reconocido en julio. En consecuencia, la inflación acumulada al mes de 
agosto alcanzó a 3,33%. 

La variación positiva se debió, principalmente, al incremento de precios en el capítulo 
Alimentos y Bebidas (0,74%) que incidió en un 0,34%. Los precios de bienes y servicios en 
el ámbito nacional que registraron mayor incidencia positiva en el índice general son: carne 
de pollo, haba, cebolla cortada, cebolla entera, almuerzo y queso. Por su parte, los 
principales bienes y servicios que disminuyeron de precio en el periodo analizado son: 
tomate, papa, pasaje interdepartamental, pimentón, locoto y lechuga. 



Durante el mes de agosto, los principales artículos que incrementaron su precio en el ámbito 
nacional incidieron positivamente en un 0,42%, en tanto los artículos que presentaron 
mayor decremento de precio incidieron negativamente en un 0,33%.  

 

Evalúan resultados de ingreso sin pasaporte a Bolivia y Chile. Autoridades de 
migración de Bolivia y Chile evaluaron el plan piloto que se ejecuta desde hace un mes atrás 
y permite a ciudadanos de ambos países transitar las fronteras con la sola presentación de 
su cédula de identidad. 

El director departamental del Servicio Nacional de Migración, Edgar Mendieta, informó que 
se realizó una visita a las autoridades de Arica e Iquique para evaluar esta situación. 

La prueba concluye el 30 de septiembre; gracias a esta medida, actualmente se ha facilitado 
a una gran cantidad de comerciantes, estudiantes y otras personas el poder ingresar con 
mayor facilidad en ambos territorios.  

 

14 cadenas productivas fomentan las exportaciones. El Sistema Boliviano de 
Productividad y Competitividad (SBPC) efectuó el estudio de 14 cadenas productivas como 
una plataforma para generar un impacto a las exportaciones y producción nacional. 

Las exportaciones bolivianas han mostrado una dinámica interesante durante los últimos 10 
años (1994 – 2004); mientras que entre 1994 y 1998 las importaciones prácticamente se 
duplicaron, las exportaciones registraron tasas de crecimiento moderadas generando el 
mayor desbalance en el saldo comercial del periodo analizado equivalente 1.126 millones de 
dólares. 

En el segundo tramo del período las importaciones fueron decreciendo paulatinamente 
alcanzando valores inferiores a los 2.000 millones de dólares. Contrariamente, las 
exportaciones registraron tasas de crecimiento importantes, principalmente durante los dos 
últimos años, alcanzando en el 2004 un valor récord de 2.254 millones de dólares que 
impactó en el saldo comercial, registrando por primera vez en el periodo un valor positivo de 
367 millones de dólares. 

El crecimiento de las exportaciones durante la gestión 2004 se explica en gran medida por el 
incremento en las exportaciones de los sectores extractivos de Hidrocarburos y Minería. El 
primero de estos sectores vio incrementadas las exportaciones de hidrocarburos hacia el 
Brasil; por otra parte, en el sector minero, se registraron precios internacionales favorables 
que permitieron un crecimiento igualmente importante.  

 

Delegaciones de EEUU y Canadá llegan en busca de productos bolivianos. Una 
delegación conformada por seis empresas importadoras de Canadá y tres de Estados Unidos 
confirmaron su participación en la 15º Rueda de Negocios Internacional de Bolivia que se 
llevará a cabo del 21 al 23 de septiembre. El objetivo de éstas es importar productos 
procedentes de Bolivia a sus respectivos países. 

En ese sentido, los organizadores de la Rueda de Negocios, tomando en cuenta las 
demandas que se tuvieron fuera del tiempo límite de inscripción (el pasado 2 de 
septiembre), ampliaron el plazo hasta el 7 de septiembre para que las empresas se inscriban 



de tal forma que puedan participar ofreciendo sus productos a los empresarios que vienen 
del exterior. 

Las empresas de la delegación estadounidense están afiliadas a la Cámara de Comercio 
Hispana del Estado de Washington y quieren representar y gestionar productos bolivianos en 
Estados Unidos. Por su parte, y como fruto del exitoso proyecto realizado gracias a la tarea 
de coordinación entre la OFCC y CAINCO con la colaboración de CADEX, una misión de 
importadores de Canadá se hará presente en la Expocruz y en la 15º Rueda de Negocios 
Internacional de Bolivia con un contingente importante de empresarios y deseos de entablar 
relaciones comerciales con nuestro país.  

 

Bolivia quiere impulsar eje amazónico con Brasil y Perú. El Presidente de la República, 
Eduardo Rodríguez Veltzé, aprovechó el inicio de las obras de construcción de la carretera 
“Eje Amazónico” para impulsar la consolidación de esta vía interoceánica, de gran 
importancia para el desarrollo del norte del país, junto a sus colegas de Perú, Alejandro 
Toledo, y Brasil, Luiz Inácio da Silva. 

Luego de este viaje, Rodríguez Veltzé se preparará para participar de la Cumbre de las 
Naciones Unidas, encuentro que se realizará en Nueva Cork los días 14 y 16 de septiembre 
del presente año y abordará diferentes temas de interés mundial.  

 

Canadá podría ser un mercado para productos Bolivianos. El ministro de Agricultura, 
Guillermo Ribera, dio a conocer que durante la reunión que sostuvo con su par de Canadá se 
dialogó sobre la posibilidad que Bolivia pudiese exportar varios productos a dicho país. 

Según Ribera, el Ministro de Agricultura de Canadá expuso la necesidad de abrir mercados 
para la carne, embriones y manifestó su disposición de enviar comisiones de asistencia 
técnica para atender el tema de servicios de sanidad animal y vegetal. Asimismo, se 
consideró la posibilidad de exportar madera tropical ya que no se tiene necesidad de emitir 
el certificado de secado al horno.  

 

Bolivia y Perú evaluarán tema comercial. El ministro de Agricultura del Perú, Manuel 
Manrique, se reunió con su homólogo de Bolivia, Guillermo Ribera, para evaluar la agenda 
comercial y agrícola que existe entre ambos países. 

Como resultado de la reunión hemisférica de ministros de agricultura realizada en 
Guayaquil, Ecuador, dicha autoridad visitó Bolivia para tratar temas bilaterales concernientes 
a los sectores agrícola y productivo. 

La visita de Manuel Manrique a Bolivia fue la primera de otras tantas que realizarán los 
Ministros de Agricultura de Argentina y Brasil para coordinar las agendas hemisféricas 
agrícolas con miras a un mejor desarrollo regional en el marco de las actividades del 
Consejo Agropecuario del Sur que es precedido temporalmente por Bolivia.  

 



Productiva y Social (FPS) ejecutan un programa anual de inversiones por el monto de $US. 
100 millones en un marco de transparencia y garantía a los financiadores y beneficiarios, 
anunció su presidente, Jorge Treviño. 

La creación de empleo de emergencia, la construcción de infraestructura y equipamiento 
comunitario de bien público movilizó unos 20 millones de dólares en diferentes regiones del 
país, explicó el presidente del DUF. 

El Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social (FPS) ejecuta una inversión de $US. 55 
millones de dólares en más de 2 mil proyectos distribuidos en los 327 gobiernos municipales 
de la República en el marco de la Política Nacional de Compensación (PNC) y genera unos 18 
empleos en el sector de la construcción. 

Por su parte, el FNDR realiza operaciones de crédito por unos 25 millones de dólares a 
prefecturas y gobiernos municipales bajo una nueva dinámica que disminuye los créditos en 
mora y con bajo costo de administración.  

 

Bolivia y Chile podrían eliminar pasaportes en forma definitiva. Bolivia y Chile 
podrían eliminar el uso de pasaportes para ingresar a ambos países en forma definitiva una 
vez que concluya la prueba experimental de dos meses. 

El canciller Armando Loaiza se pronunció a favor de ampliar el libre tránsito de personas por 
tiempo indefinido pues afirmó haber recibido muchos comunicados por parte de 
comerciantes, estudiantes y otras personas que trabajan en Chile quienes solicitan que se 
amplíe la posibilidad de viajar de un país al otro sin pasaporte solamente portando el 
documento interno de identidad. 

Esta medida está en vigencia desde el pasado mes de agosto por un período de 60 días que 
expirará a fines de septiembre, tras lo cual los dos gobiernos evaluarán dicha medida.  

 

V. MARCAS DE FÁBRICA Y DE SERVICIOS
 

Solicitudes de registro de MARCAS DE FÁBRICA Y DE SERVICIOS correspondientes al mes de 
agosto 

Si desea realizar consultas sobre registros de marcas, patentes y/o rótulos comerciales, por 
favor contáctese con nosotros. 

 

 

 

Visite nuestro sitio Web: http://www.miranda-asociados.com 
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